
56/ISR/N           
Ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 
profesional, para los efectos del Título V de la Ley del ISR.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 175, fracción II de la Ley del ISR establece que para los efectos del Título V 
de dicha Ley, se consideran ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 
servicio profesional, los indicados en el artículo 100 de la misma ley; este último artículo, 
señala qué ingresos se considerarán por actividades empresariales fracción I y cuáles, 
por la prestación de un servicio profesional fracción II.

                       El artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR dispone lo que, para efectos 
del Título V de la citada ley, se consideran ingresos por actividades empresariales.

                       Por tanto, la remisión del artículo 175, fracción II de la Ley del ISR a los 
ingresos indicados en el artículo 100 del mismo ordenamiento legal, debe entenderse 
hecha a los ingresos por la prestación de un servicio profesional, a que se refiere la 
fracción II del último artículo referido.
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